
INFORME SOBRE EXPRESIÓN DE

INTERÉS

ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO, SOSTENIBLE E INTEGRADO DE IBIZA

- Eivissa, cohesión social e integración de barrios -

Versión del 
Informe:

1.0 Estado: DEFINITIVO

I. Datos de la Operación:

Identificación:

CÓDIGO DE LA OPERACIÓN: EDUSI OT4 L3 3-01

NOMBRE DE LA OPERACIÓN:
Reordenación del tráfico rodado en el barrio de Puig 
des Molins para potenciar la movilidad peatonal

UNIDAD EJECUTORA 
PROMOTORA DE LA 
OPERACIÓN:

Delegación de Movilidad del Ayuntamiento de Ibiza

Línea de actuación:

LÍNEA DE ACTUACIÓN / 
ACTUACIÓN DE LA EDUSI EN 
LA QUE SE ENMARCA:

Implantación del plan de movilidad urbana sostenible y
mejora de la accesibilidad

CÓDIGO DE LA LÍNEA DE 
ACTUACIÓN:

LA 3

Encaje en el Programa Operativo Plurirregional de España FEDER 2014-
2020:

EJE PRIORITARIO: EJE 12 URBANO

ESTRATEGIA: IB2. Ayuntamiento de Ibiza –EDUSI Ibiza, cohesión social 
e integración de barrios–(Islas Baleares).

OBJETIVO TEMÁTICO: OT4.  Favorecer  la  transición  a  una  economía  baja  en
carbono en todos los sectores.

OBJETIVO ESPECÍFICO:
OE 4.5.1 – Fomento de la movilidad urbana sostenible:
transporte  urbano  limpio,  transporte  colectivo,  conexión
urbana rural, mejoras en red viaria, transporte ciclista, etc.

PRIORIDAD DE 
INVERSIÓN:

4e.  Fomento  de  estrategias  de  reducción  del  carbono
para  todo  tipo  de  territorio,  especialmente  las  zonas
urbanas,  incluido  el  fomento  de  la  movilidad  urbana
multimodal  sostenible  y las medidas de adaptación con
efecto de mitigación.
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CATEGORÍAS DE 
INTERVENCIÓN A LAS QUE
CONTRIBUYE:

CE044:  Sistemas  de  transporte  inteligente
(incluyendo la  introducción de la  gestión de la
demanda,  los  sistemas  de  telepeaje  y  los
sistemas informáticos de información y control).

100%

ORGANISMO INTERMEDIO 
LIGERO: Ayuntamiento de Ibiza

ORGANISMO INTERMEDIO DE 
GESTIÓN:

Subdirección  General  de  Desarrollo  Urbano.  -
Ministerio de Hacienda

Datos básicos de la operación:

PRESUPUESTO TOTAL DE LA OPERACIÓN: (COSTE 
TOTAL)

400.869,47 €

PRESUPUESTO SUBVENCIONABLE: 296.485,73 €

PRESUPUESTO A FINANCIAR POR LA EDUSI: (COSTE 
TOTAL SUBVENCIONABLE)

296.485,73 €

AYUDA PÚBLICA (FEDER) 148.242,87 €

PORCENTAJE DE COFINANCIACIÓN 50%

FECHA DE INICIO: 01/11/2020

FECHA DE FINALIZACIÓN: 31/12/2023

II. Antecedentes:

Nº Hecho Fecha

1

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Secretaría de
Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se resuelve la
concesión definitiva de la tercera convocatoria de ayudas 
EDUSI y se le asigna una ayuda de 7.965.000 € del FEDER
al Ayuntamiento de Ibiza para la ejecución de la EDUSI.

10/12/2018

2
Suscripción del Acuerdo de compromiso en materia de 
asunción de funciones para la gestión FEDER del 
Ayuntamiento de Ibiza.

15/01/2019

3
Aprobación por Decreto de Alcaldía del Manual de 
Procedimientos propuesto por el Ayto. de Ibiza para la 
gestión de la EDUSI.

15/02/2019

4
Aprobación de las bases para la Convocatoria pública de 
selección de Expresiones de Interés en el marco de la 
EDUSI, por parte de la Junta de Gobierno Local.

01/04/2019

5
Envío de expresión de interés por parte de la Unidad 
Ejecutora

30/11/2020
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Nº Hecho Fecha

6
Envío por parte de la Unidad de Gestión del Informe 
provisional de subvencionalidad de la operación, junto con 
la lista S1 y el DECA.

03/11/2020

7 Aceptación del DECA por parte de la Unidad Ejecutora. 03/11/2020

Página 3 de 14

C
od

i V
al

id
ac

ió
: N

EJ
JT

W
LC

7M
KG

9L
3F

EM
R

G
Q

J4
Z3

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

: h
ttp

s:
//e

iv
is

sa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
t s

ig
na

t e
le

ct
rò

ni
ca

m
en

t d
es

 d
e 

la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pà

gi
na

 3
 d

e 
14

 



III. A
n

á
lis

is d
el cu

m
p

lim
ien

to
 d

e lo
s criterio

s d
e

 selecció
n

 d
e o

p
eracio

n
es:

C
R

IT
E

R
IO

S
 D

E
 S

E
L

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 O

P
E

R
A

C
IÓ

N

N
º

C
R

IT
E

R
IO

S
 H

O
M

O
G

É
N

E
O

S
 P

A
R

A
 O

E
 4.5.1.

C
U

M
P

LI-
M

IE
N

T
O

JU
S

T
IF

IC
A

C
IÓ

N

1

R
espetar los princip

ios generales definidos en los artículos
7

 
y

 
8

 
de

 
R

eglam
ento

 
(U

E
)

 
nº130

3/2013
 

(no
discrim

inación, ig
ualda

d
 de

 género
 y desarrollo

 sostenible)
y cum

plir la
 legislació

n
 de

 la
 U

nió
n

 y N
aciona

l, así com
o

de
 la

 norm
a

 de
 subvenciona

lida
d

 para
 los

 P
O

 F
E

D
E

R
2014-20-- (H

F
P

/19
79/2016)

S
í

E
l respeto

 a
 los

 citados
 princip

ios
 generales

 y
 el

cum
plim

ie
nto

 de
 la

 leg
islación

 ha
 sido

 uno
 de

 los
requisitos

 fundam
entales

 en
 el diseño

 de
 la

 E
D

U
S

I
aprobada. A

sí, por el hecho
 de

 haberse
 defin

ido
 la

operación
 en

 el m
arco

 de
 la

 línea
 de

 actuación
 3

 del
P

lan
 de

 Im
plem

entación
 aproba

do
 para

 la
 E

D
U

S
I, con

 la
que

 está
 com

pletam
ente

 alineada, se
 puede

 asegurar su
cum

plim
ie

nto en
 la

 defin
ició

n de la operación.

A
dem

ás, a
 través de

 la
 entrega

 del docum
ento

 D
E

C
A

, se
inform

a
 a

 la
 unidad

 ejecutora
 de

 la
 oblig

ación
 del

cum
plim

ie
nto

 de
 estos

 extrem
os

 en
 el despliegue

 de
 la

operación.

E
l respeto a la

 norm
a de subvencionab

ilidad es objeto de
un análisis posterior en este m

ism
o inform

e.

P
á

gin
a

 4
 de

 1
4

C
od

i V
al

id
ac

ió
: N

EJ
JT

W
LC

7M
KG

9L
3F

EM
R

G
Q

J4
Z3

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

: h
ttp

s:
//e

iv
is

sa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
t s

ig
na

t e
le

ct
rò

ni
ca

m
en

t d
es

 d
e 

la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pà

gi
na

 4
 d

e 
14

 



C
R

IT
E

R
IO

S
 D

E
 S

E
L

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 O

P
E

R
A

C
IÓ

N

N
º

C
R

IT
E

R
IO

S
 H

O
M

O
G

É
N

E
O

S
 P

A
R

A
 O

E
 4.5.1.

C
U

M
P

LI-
M

IE
N

T
O

JU
S

T
IF

IC
A

C
IÓ

N

2

E
n

 gen
eral, la

 selecció
n

 de
 operaciones

 deberá
 estar

regida
 por los

 princip
ios

 de
 igua

ldad
 entre

 beneficiarios,
eficiencia, eficacia

 y
 sosten

ibilidad
 de

 las
 operaciones,

capacid
ad

 
de

 
los

 
ben

eficiarios
 

para
 

im
plem

entar
 

y
estrategia

 por
 alineam

iento
 con

 otras
 operacion

es
 e

instrum
entos.

S
í

- Iguald
ad

 entre
 beneficiarios: se

 ha
 inform

ado
 por varios

m
étodos y m

anten
ido

 varias reunio
nes con

 cada
 posible

beneficiario
 

para
 

inform
arle

 
de

 
la

 
posibilida

d
 

de
presentar e

xpresio
nes

 de
 interés

 en
 el m

arco
 de

 la
E

D
U

S
I.

-
 E

ficiencia
 y

 E
ficacia

: se
 ha

 com
probado

 que
 la

definición
 de

 la
 operación

 persigue
 los

 requ
isitos

 de
eficacia

 y eficiencia.

-
 S

osten
ibilida

d: principa
lm

ente
 econ

óm
ica, porque

 se
trata

 de
 una

 inversión
 que

 pretende
 conseg

uir un
 alto

im
pacto en e

l m
un

icip
io.

-
 C

a
pacida

d
 de

 los
 beneficiarios: a

l tratarse
 de

 una
D

ele
gació

n
 

m
un

icipa
l,

 
su

 
propia

 
capacidad

 
que

da
acreditada

 por la
 capacidad

 del A
yu

ntam
iento

 en
 la

ejecución de pro
ye

ctos sim
ilares a esta

 operación.

- A
lineam

iento
 con

 otras operaciones
 e

 instrum
entos: la

operación
 se

 enm
arca

 dentro
 de

l P
lan

 de
 M

ovilid
ad

U
rbana

 S
ostenib

le
 de

 Ibiza
 (2010) y

 en
 la

 actualización
del m

ism
o (en

 proceso
 de validació

n).

3
A

dem
ás las operacio

nes deberán:


C

ontribuir
 

a
 

la
 

estrategia
 

de
 

desarrollo
 

urbano

sostenible e integrad
o.

S
í

La
 operación

 se
 encuentra

 alineada
 con

 la
 Línea

 de
A

ctuación
 3

 defin
ida

 en
 el P

lan
 de

 Im
plem

entación
 de

 la
E

D
U

S
I,

 
por

 
lo

 
que

 
contribuirá

 
eficazm

ente
 

a
 

su
despliegue.
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C
R

IT
E

R
IO

S
 D

E
 S

E
L

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 O

P
E

R
A

C
IÓ

N

N
º

C
R

IT
E

R
IO

S
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O
M

O
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É
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E
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 O

E
 4.5.1.

C
U

M
P

LI-
M

IE
N

T
O

JU
S

T
IF

IC
A

C
IÓ

N


C

ontribuir al program
a operativo vigente.

S
í

C
om

o se ha seña
lado, la

 operación está alinea
da con los

objetivos tem
áticos, ob

jetivos específicos, prioridades de
inversión

 y
 categorías

 de
 intervención

 de
l P

rogram
a

O
perativo.


A

bordar los
 problem

as
 de

 una
 form

a
 integrad

a
 y

m
ostrar víncu

los
 claros

 con
 otras

 intervencio
nes

 o

pro
yectos coexistentes.

S
í

La
 operación

 al form
ar parte

 del P
lan

 de
 Im

plem
entación

de
 la

 E
D

U
S

I, y
 estar alinea

da
 con

 uno
 de

 los
 ob

jetivos
estratégicos, pretende

 responder
 de

 form
a

 clara
 e

integrada
 a

 los
 retos

 y
 problem

as
 identifica

dos
 en

 la
estrategia.


S

us
 

gestores
 

deb
erán

 
dem

ostrar
 

e
xperiencia

 
y

capacid
ad.

S
í

La
 e

xperie
ncia

 y
 capacid

ad
 de

 los
 gestores

 viene
expresada

 por la
 declaración

 que
 se

 inclu
ye

 en
 la

E
xpresión

 de
 Interés. A

sim
ism

o, al tratarse
 de

 una
D

ele
gació

n
 

m
un

icipa
l,

 
su

 
propia

 
capacidad

 
que

da
acreditada

 por la
 capacidad

 del A
yu

ntam
iento

 en
 la

ejecución de pro
ye

ctos sim
ilares a esta

 operación.
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C
R

IT
E

R
IO

S
 D

E
 S

E
L

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 O

P
E

R
A

C
IÓ

N

N
º

C
R

IT
E

R
IO

S
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O
M

O
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É
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E
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S
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A
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A
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E
 4.5.1.

C
U

M
P

LI-
M

IE
N

T
O

JU
S

T
IF

IC
A

C
IÓ

N

4

A
decuación

 a los principios rectores específicos:


Los

 pro
yectos

 financiados, form
aran

 parte
 de

 un
 plan

dentro
 de

 la
 estrategia

 de
 desarrollo

 urban
o

 integrada.

E
l P

lan
 de

 m
ovilidad

 tendrá
 en

 cuenta
 la

 propuesta
 de

la
 

C
om

isión
 

sobre
 

pla
nes

 
de

 
m

ovilidad
 

urbana

sostenible
 aprobada

 en
 201

3
 y

 establecerá
 una

 serie

de
 

m
edidas

 
interrelacionadas

 
diseña

das
 

para

satisfacer las
 necesidades

 de
 m

ovilidad
 presentes

 y

futuras para las personas y los neg
ocios.

S
í

La
 operación

 se
 enm

arca
 dentro

 de
l P

lan
 de

 M
ovilidad

U
rbana

 S
ostenib

le
 de

 Ibiza
 (2010) y

 en
 la

 actualización
del m

ism
o (en

 proceso
 de validació

n).
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C
R

IT
E

R
IO

S
 D

E
 P

R
IO

R
IZ

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 O
P

E
R

A
C

IÓ
N

N
º

C
R

IT
E

R
IO

S
 H

O
M

O
G

É
N

E
O

S
 P

A
R

A
 O

E
 4.5.3.

C
U

M
P

LI-
M

IE
N

T
O

JU
S

T
IF

IC
A

C
IÓ

N

1
- M

ejor adecuación
 a los objetivos perseguidos

por la
 E

D
U

S
I y al plan

 de
 im

p
lem

entación
 

integral objeto de
 cofinanciación.

S
í

Los objetivos de
 la

 operació
n

 están
 perfectam

ente
 alineados con

 los
persegu

idos
 

por
 

la
 

E
D

U
S

I
 

y
 

los
 

previstos
 

en
 

el 
plan

 
de

im
plem

entación.

2
- Las que m

ejoren el acceso
 a los servicios 

públicos básicos en
 toda el área urbana.

S
í

La
 operación

 está
 diseñada

 de
 form

a
 que

 im
pacte

 directam
ente

 en
la

 
pacificación

 
del 

tráfico
 

rodado
 

en
 

vehículos
 

particulares,
favoreciend

o
 los desplazam

ientos ped
estres y el uso

 de
 transportes

colectivos.

3

- S
olidez técnica

 de
 la

 propuesta
 de

 operación 
y m

adurez de la m
ism

a para garantizar su 
ejecución en form

a y plazo con los m
ínim

os 
riesgos.

S
í

La
 propuesta

 presentada
 se

 encuentra
 en

 una
 fase

 m
u

y avanzad
a

de
 definición, consid

erándose
 que

 cuentan
 con

 la
 solidez

 técnica
necesaria

 para
 garantizar su

 ejecución
 en

 tiem
po

 y
 form

a
 con

 los
m

ínim
os riesgos.

C
u

alq
u

iera
 d

e
 las

 co
n

tratacio
n

e
s

 q
u

e
 se

 va
ya

n
 a

 p
o

n
er

 en
m

arch
a

 en
 el m

arco
 d

e
 la

 o
p

era
ció

n
 d

eb
erán

 co
n

tar co
n

 el visto
b

u
en

o
 d

e
 la

 U
n

id
ad

 d
e

 G
estió

n
, y

 resp
etar las

 co
n

d
icio

n
es

reco
g

id
as

 en
 el D

E
C

A
.

4
- M

e
jor contrib

ución
 al cum

plim
iento

 de 
indicadores de productivida

d de la P
I 4e

S
í

S
e

 
trata

 
de

 
una

 
operación

 
que

 
contribuirá

 
directam

ente
 

al
cum

plim
iento

 de
 los

 indicad
ores

 de
 productividad

 identifica
dos, ya

que
 su

 objetivo
 principal es

 reducir la
 em

isión
 de

 gases
 de

 efecto
invernadero (G

E
I) (C

034).
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C
R

IT
E

R
IO

S
 D

E
 P

R
IO

R
IZ

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 O
P

E
R

A
C

IÓ
N

N
º

C
R

IT
E

R
IO

S
 H

O
M

O
G

É
N

E
O

S
 P

A
R

A
 O

E
 4.5.3.

C
U

M
P

LI-
M

IE
N

T
O

JU
S

T
IF

IC
A

C
IÓ

N

5

- G
rado

 de
 integración de princip

ios 
horizontales de

 ig
uald

ad, sostenibilidad, 
m

edioam
bie

ntales y de adaptación
 al cam

bio 
clim

ático.

S
í

E
l grado

 de
 integració

n
 de

 los principios horizontales es una
 de

 las
m

á
xim

as que
 orientan

 el diseño
 y despliegue

 de
 la

 E
D

U
S

I. A
d

em
ás,

por el hecho
 de

 estar la
 operación

 directam
ente

 relacion
ada

 con
 la

línea
 de actuació

n LA
-3

 del P
lan

 de Im
plem

entación
 de la

 E
D

U
S

I, se
ha

 asegurado
 la

 integración
 de

 estos
 princip

ios
 en

 su
 dise

ño
 y

defin
ición. 
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IV
. A

n
á

lisis d
el cu

m
p

lim
ie

n
to

 d
e la n

o
rm

ativa
 d

e
 su

b
ven

c
io

n
alid

ad
 d

el g
asto

:

P
re

s
u

p
u

es
to

 d
e

s
g

lo
s

a
d

o
 d

e
 la

 o
p

e
rac

ió
n

.

T
ip

o
 de

 ga
sto

D
e

scrip
ció

n
Im

po
rte

S
e

rvicio
Im

p
la

n
ta

ció
n, ge

stión
 y m

a
nten

im
ien

to
 siste

m
a

 de
 co

n
tro

l d
e

 a
cce

so
s

3
93

.3
8

9,47
 €

S
e

rvicio
D

ire
cció

n
 d

e
 o

b
ra

6.00
0

,0
0

 €

S
e

rvicio
A

ctua
cio

ne
s d

e com
un

ica
ción

1.48
0

,0
0

 €

T
O

TA
L

4
02

.3
8

9,46
 €

C
u

m
p

lim
ien

to
 d

e
 las n

o
rm

as reco
g

id
as en

 la O
rd

en
 H

F
P

/1979/2016
 d

e
 29

 d
e

 d
iciem

b
re

A
rtícu

l
o

C
riterio

C
um

p
lim

ient
o

Justificación

N
orm

a 
genera

l
¿

Los gastos se corresponden
 de m

anera indu
bitada

 a la
 

operación
 cofina

nciad
a, sin

 m
ás lim

itaciones que las 
derivadas de

 la
 norm

ativa com
unitaria

 y de la legislación 
nacion

al aplicables?

X
 S

í, □
 N

o, 

□
 N

o
 aplica

Los gastos se
 corresponden

 de
 m

anera
 in

dubitada
a la

 operación cofinanciada.

¿
E

l beneficiario
 ha

 incurrid
o en el gasto y lo

 ha
 abona

do 
entre

 el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciem
bre de 2023?

□
 S

í, □
 N

o, 

X
 N

o aplica

S
e

 
espera

 
que

 
la

 
m

ism
a

 
está

 
ejecutada

 
en

diciem
bre

 de
 2023

 y, por tanto, el gasto
 se

 ha
ya

producido y abonado
 en

 el período ind
icado.
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C
u

m
p

lim
ien

to
 d

e
 las n

o
rm

as reco
g

id
as en

 la O
rd

en
 H

F
P

/1979/2016
 d

e
 29

 d
e

 d
iciem

b
re

A
rtícu

l
o

C
riterio

C
um

p
lim

ient
o

Justificación

¿
E

l desem
bo

lso del gasto se ha hecho efectivo
 antes del 

fin del periodo
 de

 elegib
ilidad?

□
 S

í, □
 N

o, 

X
 N

o aplica

S
e

 prevé
 que

 el desem
bo

lso
 del gasto

 se
 ha

ya
hecho

 
efectivo

 
antes

 
de

l 
fin

 
de

l 
período

 
de

elegib
ilidad.

I.2
¿

E
l gasto se correspon

de con alguno
 de los señalad

os en 
la norm

a 2
 del título

 I de las norm
as sobre gastos 

subvencionables?

□
 S

í, □
 N

o, 

X
 N

o aplica

Los
 gastos

 de
 la

 operació
n

 no
 se

 encue
ntran

 en
ninguno

 de
 los

 supuestos
 contem

pla
dos

 com
o

 no
subvenciona

bles.

I.3
¿

E
s subvencionab

le el gasto en función de la ubicación?
X

 S
í, □

 N
o, 

□
 N

o
 aplica

La
 operación

 está
 localizada

 en
 una

 zona
 F

E
D

E
R

determ
inada

 
por

 
el

 
P

rogram
a

 
O

perativo
 

de
C

recim
iento

 
S

osten
ible

 
F

E
D

E
R

 
2014-2020

(integrado
 en

 el P
rogram

a
 O

perativo
 P

lurirregiona
l

de
 E

spa
ña). La

 operación
 no

 inclu
ye

 gastos
 fuera

de
 la

 ub
icació

n aprobada.

II. 4
¿

E
l gasto inclu

ye
 subvenciones y asistencia

 reem
bolsa

ble?
□

 S
í, □

 N
o, 

X
 N

o aplica
La

 operación no inclu
ye

 este
 tipo

 de gastos.

II.5
¿

E
l gasto inclu

ye
 costes in

directos?
□

 S
í, □

 N
o, 

X
 N

o aplica
La

 operación no inclu
ye

 este
 tipo

 de gastos.

II.6
¿

E
l gasto inclu

ye
 C

ostes de personal y costes de
 servicios 

prestados por personal externo?

□
 S

í, □
 N

o, 

X
 N

o aplica

La
 operación no inclu

ye
 este

 tipo
 de gastos.
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C
u

m
p

lim
ien

to
 d

e
 las n

o
rm

as reco
g

id
as en

 la O
rd

en
 H

F
P

/1979/2016
 d

e
 29

 d
e

 d
iciem

b
re

A
rtícu

l
o

C
riterio

C
um

p
lim

ient
o

Justificación

II.7
¿

E
l gasto inclu

ye
 adquisició

n de Terrenos y bien
es 

inm
uebles?

□
 S

í, □
 N

o, 

X
 N

o aplica
La

 operación no inclu
ye

 este
 tipo

 de gastos.

II.8
¿

E
l gasto inclu

ye
 C

ostes de depreciación?
□

 S
í, □

 N
o, 

X
 N

o aplica
La

 operación no inclu
ye

 este
 tipo

 de gastos.

II.9
¿

E
l gasto inclu

ye
 B

ien
es de equipo

 de
 segu

nda m
ano?

□
 S

í, □
 N

o, 

X
 N

o aplica
La

 operación no inclu
ye

 este
 tipo

 de gastos.

II.10
¿

E
l gasto inclu

ye
 contribucion

es en especie?
□

 S
í, □

 N
o, 

X
 N

o aplica
La

 operación no inclu
ye

 este
 tipo

 de gastos.

II.11
¿

S
e inclu

ye
n

 G
astos de

 las adm
in

istraciones y organism
os 

públicos relativos a la preparación
 o

 ejecución
 de

 
operacion

es?

□
 S

í, □
 N

o, 

X
 N

o aplica
La

 operación no inclu
ye

 este
 tipo

 de gastos.

II.12, 
II.13, 
II.14

¿
E

l gasto inclu
ye

 costes sim
p

lificados?
□

 S
í, □

 N
o, 

X
 N

o aplica
La

 operación no inclu
ye

 este
 tipo

 de gastos.
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C
u

m
p

lim
ien

to
 d

e
 las n

o
rm

as reco
g

id
as en

 la O
rd

en
 H

F
P

/1979/2016
 d

e
 29

 d
e

 d
iciem

b
re

A
rtícu

l
o

C
riterio

C
um

p
lim

ient
o

Justificación

II.15
¿

E
l gasto inclu

ye
 aportaciones a instrum

entos financieros?
□

 S
í, □

 N
o, 

X
 N

o aplica
La

 operación no inclu
ye

 este
 tipo

 de gastos.
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V. Otros análisis y comprobaciones realizadas:

No se han realizado comprobaciones adicionales a las que se recogen en este informe
y sus documentos anexos.

FECHA DEL INFORME: Ver firma electrónica.

RESPONSABLES DE SU 
ELABORACIÓN:

Coordinadora de Modernización

Técnica responsable del Programa Eivissa Crea

CARGO/FUNCIÓN: Miembros de la Unidad de Gestión

FIRMA: Ver firma electrónica.
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